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concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pnbliea loe martes. Jueves y sábados

Seauscribe as la BiCMela-liiiotréítce, calle do U MUeflcoráia oimare^.
Loe suicrlptore» tienen derecho ademde da los número» ordinario» a lo» extraor

dinario», excepto los que contengan las lista» electorale» rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número suelto (XóO.—Atra
sado 0" 75.—Anuncio» para suscriptores, palabra 0’08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.9004
Lm  leve» obligarla en la Fsmlneula, lela» adyacente», Cañería» y territeflee 4e 

Atrita sájete» a la legialacióa peninsular, a les veinte ííae de la prea alga dóu, si ea 
ella ae se dispusiera otra cosa, 3e entiende hecha su promulgación el álav u qae ter
mine U inserción de la Ley en la SeceU,

L&síeyee, óráeaé» y lauacio» que ae manden publicar ea ios Bei»» tas ü #¿c ia l k s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de los mencionados periódicos. (B. O. de 6 Abril de 1839).

PASTE OFICIAL
8. M. ol Bey Don Alfonso XIII (que 

Oíos guarda), S. M. la Reina Doña Vio- 
torta Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 29 al 31 de Agosto)

Gobierno Civil
Sanldade—Circular

Con fecha 23 ael actual el Exce'entí 
limo Sr. Subsecretario del Ministerio de 
/a Gobernación me dice lo que sigue: 
<0omo resolución consultas elevadas a 
este departamento comunico a V, 9. que 
debe darse exacto cumplimiento al arti
culo quinto Reglamento circulación ve
hículos motor mecánico que preceptúa 
reconocimiento y certificado aptitud fí
sica por el Inspector provincial de Sani
dad debíenao percibir dicho funcionario 
los mismos emolumentos que el citado 
Reglamento señaia para los ingenieros 
Industriales por certificación aptitud 
técnica.»

Y para dar cumplimiento a la expre
sada disposición legal ha resuelto que 
los chofera dedicados al servicio públi* 
ro o coches de alquiler se proveerán en 
el plazo de treinta días del certificado 
correspondiente que podrán obtener en 
la Inspección provincial de Sanidad si 
ta en la calle del Padre Nadal número 
8 bajo, de 12 a 1 todos los días labora
bles, previniéndoles que en uso de las 
atribuciones que me competen, sí no 
cumplieran lo ordenado les impondré 
la malta de 50 pesetas,

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en 
particular de los interesados cuidando 
tanto la inspección provincial de Sani
dad como los Agentes de mi Autoridad 
de que se cumpla lo ordenado.

Palma 27 de Agosto de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Núm. 1931
Servició provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

del Sr, Inspector provincial de Higiene 
y Sanidadpecuarias, se declara a partir 
de esta fecha, extinguida la epizootia 
«Mal Rojo» en el término municipal de 
Poilensa, cuya existencia se hizo públi
ca en el Bo l k t ih  Of ic ia l  de fecha 8 de 
Julio último,

Lo que se haca saber para general 
conocimiento,

Palma ¿8 de Agosto de 1924,
Ei Gobornadar, 

Jerónimo Martel•

SEBSIOá DE LA 61BET1
PRESLDtiNClA

DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Para complemento y amplia

ción del Raal decreto de 31 de Miyo ú’- 
timo, publicado en la Gaceta de Madrid 
de l.° de Junio, y por las mismas razo
nes que lo motivaron, a fia de procurar 
el beneficio de los intereses del Tesoro 
y la rapidez en la ejecución de obras,

Ei que suscribe, Persídente del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decre
to-ley,

Madrid, 22 de Agosto de 1924, 
SEÑOR

A L, R. P. de V, M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, El articulo 66 de la 

ley de administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de l.° de Julio 
de 1911 quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Articulo 56. Quedan igualmente 
exceptuados de las formalidades de su
basta o concurso, y podrán ejecutarse 
por administración, los servicios si
guientes:

l .° Los que no excedan de 25,000 
pesetas en su total importe, o de 5 000 
las entregas que deban hacerse anual 
mente, siempre que éstas no excedan 
de 10.

2 .° Los que, después de dos subas
tas consecutivas sin haber licitadores, 
realicen dentro de los precios y con
diciones que sirvieron de tipo para la 
subasta,

3 .° Los que hubiesen sido anuncia
dos a concurso que resultare desierto, 
bien por no haberse presentado propo
siciones o porque las presentadas hayan 
sido declaradas inadmisibles, En tal 
caso, el servicio se realizará en Jas 
mismas condiciones fijadas para el con
curso.

4,° Los transportes de personas o 
efectos pertenecientes a los ramos de 
Guerra y Marina, cuando se hayan de 
ejecutar en ferrocaríles o por Empresas 
de transportes marítimos que se rijan 
por tarifas aprobadas por el Gobierno.

5 .a Los de compra de ganadojcaba* 
llar y minar para el Ejército,

6 .° Los de ejecución de obras y ser
vicios que se realícen en Jos Parquee, 
ArseaaioB y, ea génera^ en lea estable 

cimientos industriales o fabriles del 
Oslado; pero no la adquisición de pri
meras materias para dichas obras.

7 .° Las obras y servicios en cuyo 
coste por administración, comparado 
con loa de subasta o concurso, pueda 
ógíca y razonadamente presumirse que 

se obtenga una economía no inferior al 
20 por 100 del importe del presupuesto 
a consecuencia de los materiales y me 
dios auxiliares de que disponga dicha 
Administración.»

Dado en Santander a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Preeidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Bu virtud de lo preceptuado en ¡a 

ley de 14 de Mayo de 1921; a propues
ta del Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta, concurso o contratata- 
ción directa las obras necesarias para 
terminar de instalar una batería para 
4 0, Ac. 3. de 24 centímetros, en la po
sesión de Gabo Regana (Palma do Ma
llorca) y autorizar se ejecuten directa
mente por Ja Administración,

Dado en Santander a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Preeidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL ORDEN
Excmo, Sr.: Es anhelo del Directorio 

Militar que se logre 1# independencia 
del Portier judicial, y por eso, al insti
tuir en 20 de Octubre último los Dele
gados gubernativos en los partidos ju
diciales y enumerar en su Decreto or
gánico las facultades qae se les confa- 
rian y misión qae se les confiaba, nin
guna se consignó que invadiera la es
fera de loa funcionarías judiciales.

Aquella Institución gubernativa 
arraiga de an modo visible en España 
y su eficacia es patente, sin que por 
punto general se produzcan conflictos 
de los Delegados gubernativos coa las 
Autoridades judiciales; pero no han po
dido evitarse alguna vez quejas mu
tuas, dañosas para la cordialidad de re
laciones que exige la coordinación de 
los funcionarlos de los dístíatoa órdenes 
en favor del bien común,

Bastará para evitar lo expuesto, 
que en las relaciones de que se trata 
las Autoridadei judiciales y las guber
nativas se guarden entre el, oficial y 
particularmente, los merecidos respec
tos, y recordar que el órgano de enlace 
entre el Poder ejecutivo y el Poder judi
cial ea el Ministerio fiscal, al cual loa 
Gobemedores oivtiei y loa Doiegedoa 

deberán dirigirse siempre que necea!• 
ton acudir a los encargados de adminis
trar justicia absteniéndose de requerí- 
misnto directo, salvo, naturalmente, 
casos de notoria y positiva urgencia.

Teniendo en cuenta las consideracio
nes expuestas,

S. M. el Bey (q. D. g.) aa ha servido 
disponer:

L° Que los Gobernadores civiles y 
los Delegados gubernativos—éstos sean 
directamente o por medio del Goberna
dor de quien dependan—, cuando como 
resultado de su actuación tengan que 
remitir a las Autoridades judiciales al
gún expediente o tanto de culpa, lo 
mismo que cuando tengan que formu
lar alguna queja contra funcionarios 
judiciales o auxiliares de éstos, lo ba
gan exclusivamente al Fiscal de la 
Audiencia provincial respectiva, el 
cual deberá acusar inmediatamente 
recibo de los documentos que se le en
treguen o dirijan,

2,° Que solamente en caso de noto
ria urgencia para la ocupación de loa 
cuerpos de delito o el aseguramiento de 
los delincuentes, en que el retraso de la 
acción judicial pudiera producir su es
terilidad, podrán los Gobernadores y 
Delegados gubernativos—aparte del de
ber que tienen de hacerlo en casos co
mo los de los artículos 284 y 496 de la 
ley de Enjuiciamento criminal—dirigir 
los documentos y quejas expresados al 
Jues de instrucción o al Juez municipal 
en poblaciones donde no funcione 
aquél, sin dejar de comunicarlo inme
diatamente al Fiscal de la Audiencia 
provincial; y

3.° Que los fiscales que reciban de 
los Gobernadores civil y Delegados gu- 
gernativos los expedientes, tantos de 
culpa, denuncias o quejas de que se tra
ta, los estudiarán inmediatamente y 
ejercitarán en la forma legal proceden
tes las acciones a que haya lugar con 
la mayor urgencia,

Ea los casos excepcionales en que 
sean los Jueces de ínstrucc.ón o munici
pales quienes recib.n los expresados 
documentos, cumplirán lo que los pre
ceptos procesales vigentes ordenan, o 
lo pondrán, por el medio más rápido, 
en conoc.miento del Fiscal de la Au
diencia, provincial, para que éste pue
da ejercitar las acciones procedentes.

De tío»! orden lo digo a V. B, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios de los Ministe

rios de la Gobernación y de Gracia y 
Justica y Fiscal del Tribunal Supre*

\GaceU 26 de Agosto)

M.C.D. 2022
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GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo, 8r,: Víato el oficio de V* E. 

trenscribiendo otro del Delegado gu
bernativo dei partido judicial de San 
Lorenzo de El Escorial, relacionado 
con el régimen a seguir por los Ayun
tamientos para el pago de las atencio
nes carcelarias:

Resultando que tras algunas reunio
nes de loa representantes de loa Ayun
tamientos de aquel partido judicial, en 
las que no se llegó a concretar nada, 
se celebró el día 7 del pasado, en la sa
la audiencia del Juzgado de primera 
instancia, una reunión, a solicitud de 
varios Secretarios, en la que los repre
sentantes reunidos acordaron crear una 
Asociación de carácter civil para el 
pago de las atenciones carcelarias:

Resultando que habiendo recibido di
cha Delegación quejas de los partida
rios del sistema antiguo y otras de los 
opuestos a él, la propia Delegación ha 
bia estudiado el asunto y llegado a b u s  
conclusiones, que someiía a la superior 
consideración de V. E., para si se dig
naba abrobarlas ilustrar a los Ayunta
mientos, y, ea otro caso, rogánuole le 
manifestase ei procedimiento a seguir 
para llegar a una solución definitiva 
sobre Un importante materia:

ReauiUndo que las coucluaionea alu 
didas son las siguientes:

1 * Quedan en todo vigor, sin mo 
dlficaclón alguna, las disposiciones de 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886, 
que reguló la forma y el procedimiento 
para cubrir las atenciones carcelarias, 
maniealendo, por tanto, la existencia 
de la Junta a que se refiere el ariículo 
3,° del Real decreto que atribuye dere
cho a convocar y la obngaelón de per
cibir al Alcalde de la cabeza del parti
do, así como U obligación de funcionar 
como Secretario al que lo sea del Ayun- 
tamienio cabeza del partido,

2,a Que imputadas al presupuesto 
del E»taoo las obligaciones de carácter 
esencialmente carcelario, quedan de 
cuenta de los Ayuntamientos las obli
gaciones oetermiDadas en la Real or
den de 27 de Noviembre de 1923; y

3.a Que para atender a estas obli
gaciones de Administración de Justi
cia, los Ayuntamientos perteneciente» 
a un partido judicial deben agruparse 
para constituir las agrupaciones forzo 
gas establecidas por el nuevo Estatuto 
municipal, y reguladas en su consutu* 
ción por ei precepto del artículo 15 del 
nuevo Reglamento de términos y po 
biación municipal de 2 de Julio de 1924, 
bastando para ello el acuerdo de las 
Comisiones permanentes de las Corpo
raciones, y una vez tomado este acuer 
do, los representantes de la Comisión 
municipal permanente, o las Comisio
nes enteras, se reúnan para determinar 
b u  régimen y presupuesto de gastos:

Resultando que lo expuesto es, ajui
cio de dicha Delegación, lo que proce
de verificar para atender a los gas ios 

■ de la Administración de Justicia, no 
imputables al Estado, y que V. E. tras
lada a esie Departamento a los efectos 
correspondientes, encareciendo la ne
cesidad de que se ie manifieste si es ese 
Centro, o, por el contrarío, la Delega
ción ae Hacienda quien ha da aprobar 
o sancionar los presupudstos carcela
rios y tramitación que ha de seguirse.

Resultando que, además, ol Alcalde 
Presidente d«i Ayuntamiento de San 
Lorenzo de Ei Escorial comunicó tam 
bién a este Departamento que a su de- 
b«uo tiempo y por la Juma ae AiCalde» 
del paniao judicial dei mismo nombre, 
se aprobó, contuime a las dis.uos.clo
nes del Béal decreto de 188ó, el oporiu 
no presupuedio para atenuer a las obn- 
gaciones de la Administración de jua 
Ucia, bbí como ue las carcelaria»; que 
dicho presupuesto fué remitido para su 
aprobttC-ón a V. E., sin que io haya si
do, si bien por nuiicifcs particulares se 
eabu que se encuentra pendiente de

que pusienormeniOj y por

Real orden de 26 da Mayo, publicada 
en la Gaceta del 28, y a consecuencia 
del recurso interpuesto por el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ara- 
cena, como cabeza de partido, se dictó 
la Real orden de 26 de Mayo, en la que 
so dispuso que, con carácter general, 
los Ayuntamientos deben continuar 
abonando las obligaciones de la Admi- 
nis'.ración de justicia que figuraban en 
sus presupuestos carcelarios, manco
munándose al efecto, con arreglo a lo 
establecido en el capítulo 2.® del Esta
tuto municipal, que, en cumplimiento 
de estos preceptos, se convocó por el 
Ayuntamiento dicho, cabeza de pard- 
do5 a una reunión da Alcaldes para de 
terminar las bases de la Mancomuni
dad, que habla de hacerse cargo de las 
obligaciones de la Administración de 
joetlcla, y encontrándose en trámite de 
aprobación a instancia de varios Secre
tarios del misino, se convocó por el Se
cretario judicial a una reunión de Al
caldes y Secretarlos para convenir las 
estipulaciones de un contrato de Socíe 
dad de carácter civil que se hiciese 
cargo da las tan repetidas atenciones 
de la Administración de justicia, reu
nión que tuvo lugar en dijho Real Si
tio, con fecha 6 de Julio del corriente 
año y en cuya remión quedaron apro
badas las bases de la proyectada So
ciedad, no sin antes se h cíese constar 
oor el Secretario de dicho Ayuntam en 
to cabeza de partido que, dictado ei 
Reglamento sobre términos y pobla
ción mun cipai, y en cumplimiento del 
ar leulo 15 del mismo, la forma de 
atender a osas obligaciones de Admi 
nlstractóu de justicia era la agrupación 
ccn carácter obligatorio, atendiendo a 
los preceptos del Estatuto municipal; e 
indicando que remitido el proyecto de 
contrato suscrito por los Alcaldes y Se
cretarios para su ratificación por la 
Comisión permanente del Municipio, y 
en virtud del dictámen del Sacretarm 
de la Corporación acordó suspender la 
aprobación del mencionado contrato, 
del que remite copia, y elevar la pre
sente consulta sobre sí, como informa 
el mencionado Secretarlo, la forma de 
atender las obligaciones déla Adminis
tración do justicia del partido, son 
consiRuyénaose en agrupación obliga
toria o si puedo ser legal el acuerdo de 
la Comisión permanente, ratificando 
las estipulaciones del proyectado con 
trato de constitución de Sociedad civil 
que se pretende formar por los Ayun 
«amientos del partido, y por último, si 
mientras ésto no sucede, puede el 
Ayuntamiento o no abonar cantidad 
alguna para estas atenciones:

Visto el articulo 15 del Reglamento 
sobre población y términos municipa
les, aprobado por Real decreto de 2 de 
Ju d o  próximo pasado y publicado en 
la de Gaceta Madrid del día 3, dispo- 
uienuu 8> «ds.ao.ccerán también Agtu- 
paciones obligatorias de todos los 
Ayuntamientos de cada partido judi
cial para el pago de las atenciones de 
la Administración de justicia, bastan
do para ello ei acuerdo de las Comisio
nes permanentes de las Corporaciones, 
sin ulterior recurso»:

Considerando que la cuestión plan
teada, tanto por ei Delegado guberna
tivo del partido judicial de San Loren
zo de Ei Escorial, como por el Alcal
de-Presídeme del Real Sitio del mismo 
nombre, eatá resuelta por el articu
lo 15 del Reglamento citado, toda ves 
que, incluyéndose en él «ei pago de 
las atenciones de la Adminietraclón 
de Justicia», es evidente que sal con
cepto se excluye de ios comprendido» 
entre aquellos que enumera ei ar.ícuio 
4.° del Estatuto municipal, cuya apn 
catión sirvo de iuuilamemo a la socie
dad civil intentada consumirse por los 
Ayumamienios pertenecientes al par 
udo judicial de San Lorenzo de Ei Es
corial «para atender a los gastos de ca
rácter judicial de. Juzgado ae primera 
instancia é instrucción del mismo», o 
sea, ea diferentes palabras, io previsto 
por el ardcuio 15 da. Rdgiamemo de 2 
de Juno próx.mo pasado, que resulta 
rí* comrdriado con el funcionamiento 
de la ^«-acionaaa Bucmad civil en

las condiciones exigidas para éí 
debiendo eer publicada sin demora 
presente circular en los Bo l e t in e s  Orí. 
o ía l e s  da las provincia?, para mas ge. 
neral conocimiento de la misma.

IDioa guardo a V. S. muchos Rño9| 
Madrid, 27 de Agosto de 1924.—El Dh 
rector general interino, Pascual Gil, 

Señor Gobernador civil de la provlncR 
de...

(Gaceta 28 de Agosto)

FISCAL DEL TRIBUNAL SUPREMO

Circular para el más exacto cumplimiento 
por el Ministerio fiscal de la Real orden 
de hoy, referente ai ejercicio de acciones 
a virtud de denuncias r quejas de los 
Delegados gubernativos.
Ei articulo 838 ae la ley Orgánica 

del Poder judicial enumera las atriba. 
clones que corresponden al Ministerio 
fiscal, y es el generalmente Invocado 
cuando se trata de ejercer por funcio
narios de uuestro Ministerio alguna de 
sus facultades o cumplir alguno de sus 
deberes. kPero no es ese texto, sino el 
articulo 763 del mismo cuerpo legal ci
tado el que expresa en síntesis acerta
da ¡o que constituye la esencia de nues
tra institución en el derecho positivo vi
gente y, por tanto, lo que ea fuente de 
nueefros preciados derechos y de nues
tras sagradas obligaciones.

Característico y peculiar del Miníate- 
ito fiscal es, segúa la última parte del 
susodicho aracu o 763, tener la repre
sentación del Gobierno en sus relacio
nes con el Poder judicial, y deber inelu
dible relacionado con tan ímporianie 
privilegio es, según la Cláusula que ale 
recordada precede, promover la acción 
de la justicia en cuanto concierne aiin- 
teré» público. El Directorio Militar, que 
labora cocssantemente por el prestigio 
del Poder judicial, acaba de dictar una 
disposición que enaltece a nuestro Mínis» 1 
cerio, sancionando públicamente agüe
la facultad que parecí» ir siendo olvi
dada; y precisa que aprueba de raspee- 
t.. a la ley y de confianza tan honrosi 
para nosotros, respoodados los íuncl> 
narlos fiscales con pública declaración 
de que hemos de cumplir religiosamen
te y extremando nuestro celo, ol deber 
a  que nuestro privilegio nos obliga.

Las Delegaciones gubertivas en los 
partidos judiciales constituyen un orga
nismo nuevo en nuestra Administración 
que ha tenido que luchar con tanto» 
prejuicios que no parecía fácil su arral* 
go, pero caando apenas ha mediado un 
«fio de su funcionamiento parece ya una 
institución tradicional. Débese el éxito 
indudablemente a la rectitud de inteo' 
clones, notoria en los Delegados que 
pone coto a corruptelas y abusos en 1» 
administración local y labora eficaz* 
monte pora procurar su extinción J 
evitar su reproduccíóo; y para qae oí 
éxito no se malogre es indispensable 1» 
actuación de nuestro Ministerio, ejerci
tando con el entusiasmo que ha pueiW 
siempre en toda campaña depurador» 
cuantas acciones procedan hasta lograr 
el castigo merecido de quienes en pro* 
vecho propio o de sus protegidos, y h*8 
ta sin mas provecho a veces qué el 
la vanidad satisfecha al ser reconocido* 
por sus convecinos como amos y sene 
res empobrecieron o perjudicaron 1°3 
Erarios locales y violaron a sabiendo 
preceptos legales en el reparto de dere* 
chos y destinos públicos.

Ei Director Mdítar, en dispo» ción d 1 
es.a misma fecha, por consideración6 
que no es del caso analizar, recuerda * 
lo» Gobernadores civiles y a los De16' 
gados gubernativos la obligación de 86 
exclusívamenta al Ministerio fiscal** 
salvo los naturales casos de urgeaci 
notoria -a quien han de dirigir * 
expedientes y tamos de culpa referen^ 
a responsabilidades penales por aqu® 
dos advertidas, y hasta las quejas 9“ 
contra los fuuciouar.os judiciales d® 
provincia tengan que formular, si * 
guna tuvieren, liacraña lógicani®11^ 
para ei MinlBierio fiscal esta manera 
proceder la obligaban del estuaioinú» 
aiato de ios oocumemOs, üenuncñ*» 
quejas recibidos uo los Gobernador^d 
Delegados gabeniauvos, para qu^ ® '

asunto de carácter administrativo, re
servado, primero, a las Mancomunida
des municipales,con arreglo a lo esta
blecido en el libro 1®, titulo 1.®, capi
tulo 2,® del Estatuto munícipid, según 
Real orden d« 26 de Mayo último, in
serta ea la Gaceta de Madrid del 28, y 
luego las agrupaciones forzosas de 
Municipios por el repetido articulo 15 
del Reglamento de 2 de Julio próximo 
pasado:

Considerando que las formalidades 
para constituir las agrupaciones forzo* 
sai de Municipios se contienen en el li
bro 1.®, título 1,°, capítulo 3.® del Esta 
tuto municipal, y en el titulo 3.® del 
Reglamento de 2 de Julio próximo pa- 
saao, debiendo, pues, ajustarse a dí- 
chvS textos legales las agrupaciones 
obligatorias para el pago da las aten
ciones de la Administración de Justi
cia, ai bien cabe adaptar a aquellos 
textos legales, sólo como supletorios, 
preceptos y prácticas que venían apli
cando y observándose acerca del par 
ticular, con la umea limitación de que 
no infrinjan ei Estatuto y Rígiamento 
de referencia:

Considerando que el régimen econó
mico administrativo municipal está so
metido a la Intervención de los Dele
gados da Hacienda y Autoridades su
periores del propio orden, salvo el re
curso contencioso admíDÍstratlvo, cuan
do es autorizado; de suerte que los pre- 
Hupuestos carcelarios deben tener aná
loga tramitación y aprobación o san
ción que los da los Ayuntamientos,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien decLiar que no es procedente la 
Asociación de carácter civil para el 
pago de las atenciones carcelarias, y 
si la agrupación obligatoria de todos 
ios Ayuntamientos de cada partido ju
dicial, correspondiendo a los Delegados 
de Hacienda conocer de los oportuno» 
presupuestos que se formen a tal fio; 
todo previo cumplimiento de las djapo 
síclones anteriormente aludidas. Ha si
do aaimUmo la voluntad de 8. M. que 
se observa ésta como de carácter ge
neral.

Da Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien 
te». D o» guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 21 de Agesto de 1924.

Kl Sabiecreurlo encargado del deepacho,
P. D,,

CALVO SOTELO
Sefior Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.
(Gaceta 24 de Agosto)

ESTADO

Subsecretaría.—Asuntos contenciosos
Ei cónsul de España en La Paz par

ticipa a eeti Miaisterio ei fallecimiento 
ü b  los súbdito» españoles José Martored 
Bonet, hijo de Juan y de Carmen, nata 
raí ae Raima de Mallorca, de setenta y 
nueve años de edad, vmao, ocurrido ei 
19 de Jumo de 1924; y Rafael Orilla, de 
veinticuatro años ae eaad, natural de 
Mahon,

Madrid, 26 de Agosto de 1924.—Ei 
Subsecretario Interino, El Marqués de 
la Torrehermosa.

(Gaceta 3o de Agosto)

Dirección general de Administración
Cir c u l a s

A fin de formar la oportuna relación 
de los Secretarios de Ayuntamiento, a 
que se refiere ei articulo 20 del Regla
mento ae 23 del actual, publicado en la 
Gaceta dei 26 par* i* aplicación ae ¡os 
pxecupios ael Estatuto municipal en lo 
referente a Secretario», Interventores y 
empleado» municipales en general,

Esta Dirección general ha acordado 
señalar el plazo ae treinta días, a partir 
ae la publicación de la presente circu
lar en ia Gaceta de Madrid, para que los 
que se h»iiej «u la» üonuiciones exigí- 
uaa para figurar tanto en i» primera 
como en la segunda categoría del Cuer
po do Socretaiios ae Ayuntamiento, di
rijan las oportunas instancias a esta Di
rección general, acompañaUas de ios 
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¿¡gote íaa ínvéstigaéionea y el ejercicio 
Já las acciones procedentes se depuren 
¡og hechos que presenten caracteres de 
,unibl08, se concreten las responsabili
dades pénales y las civiles consíguien- 
tgg y se hagan efectivas unas y otras; y 

0 estoy cierto de que esa obligación se- 
Já cumplida con absoluta imparcialidad 
v celo extremado por todos los Fiscales 
de Audiencia provincial y sus auxilia
res, y asi 1° be afirmado sin vacilar al 
gobierno.

Esta Circular, pues, no necesita con-

con la urgencia y sí celo exigióles, i noa objeto de la cesión, o en otro caso, 
Instadas y realizadas las investigado- | la manifestación de Ignorarse, y certífi- 
nes procedentes con la mayor impar- I cacíón haciendo constar la propiedad o 
clalidad y con la serenidad de juicio I la posesión de los terrenos a favor del 
necesarias, ejercitadas por nuestro Mi- I pueblo solicitante, sino se trata de mon- 
nisterio las acciones que en cada caso I tes catalogados,
procedan, sin más mira que la del inte- I 4.° Certificación del número de ve
rás público cuya defensa nos está éneo- I cinos del pueblo solicitante, a fin de 
mondada, los Tribunales pronunciarán | apreciar en relación con la cabida de 
las resoluciones procedentes y todos I los terrenos, por no poder pasar de una 
las acataremos con el respeto que me- | hectárea la superficie a ceder a cada 

Ñadal Mantanef ha sido designado pá* 
ra sustituirle Don Miguel Negre Quet- 
glas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ción, que habrá de presentarse, en su 
caso, en el plazo de siete dias ante esta 
Alcaldía,

Buñola a 29 de Agosto de 1924,—El 
Alcalde, Juan Riera.

Num. 1946

tener instrucción esencial alguna; que, 
para que cumplan y aún extremen sus 
deberes los funcionarlos fiscales, no les 
hacen falta órdenes de ninguna clase, y 
presentes tienen siempre aquéllos el

tiguaelUlDlelerlo B««l podía «le I redudr lee o«eiea« que peedeo mell- 
depuración y castigo de hechos que tan
to afectan a la vida de los pueblos todo
6i cuidado y la actividad que la mérito- , - ,
ría labor de los Delegados gubernativos ta P°* medio de Minister.o fiscal, pero 
íeqolere y que el Directorio Militar, 1 OQ A'-'M",an lnH ^'*<^1™ las r^íbí- 
respondiendo a justos clamores de la

SMM MflilSllL

recen, aunque fueran adversas a núes- I vecino, 
tras peticiones, con la tranquilidad del 5.° Informe del Consejo provincial i AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR
conciencia que da el deber cumplido, I de Fomento acerca de la solicitud de i Anunci0 _por acuerdo del Ayun-
respondiendo asi a la confianza que en I cesión que habrá de emitirse a instan* tamlenf0 8e abre un concurso
nosotros está depositada, I cia del Ayuntamiento o Junta Aumims* i a VQQr la plaza de Agente mu-

Ea cuanto a las quejas que por su nativa del pueblo respectivo. * u prestación del servicio
actuación formulen los Gobernadores y I 6. certificación del acuerdo que ha- I dQ Almotacenia y recaudación de loa 
Delegados gubernativos contra fundo- brán de tomar el Ayuntamiento a la en- h corre8pOQdienlea,

................... - 11 udad local menor, bien optando por I F
nombrar Perito para que juntamente | CONDICIONES

varias, el hecho de que la relación de I con el designado por la Dirección gene* I j » nombrado percibirá coma 
dichas Autoridades gubernativas con el I ral proceda a la tasación de los terre- | 6ino’lUrnento8 por su trabajo el cincuen- 
Poder judicial se efectúa exclusivamen- I nos o bien conformándose con el valor | |a pOr Cjen:o de lo que recaude. Deberá

, .............. '■ - i I que este último las asigne. jingresarenlaDeposítaríatrimestral-
st se formulan, los Fiscales las recibí-I 7. Guando se trate de montes de- ¡ mense> o cuando lo ordene la Comí- 
rán y les darán el curso procedente, I clarados dehesas boyales o de aprove- j ¡a recaudación y percibirá sus

h iia  =A nnnra i según su carácter, teniendo en cuenta I chamlcnto común certificación de la j emoiumentos por trimestres,
°%óin teneo nue hacer presente a los i 9110 nüuca h»y agravio en la correcta i Delegación de Hacienda respectiva en $ a Deberá respetar y obedecer las 
ttíipalps de las Audiencias provinciales expon ción del hecho por el cual se I que conste que se ha s*t sfecho al Esta- | dísposicicuea que el Ayuntamiento ple-
^loiinVV ins^uccionea de detalle enea- | queja un ciudadano y menos una Auto- I do el 20 por 100 correspondiente a la 1 n0 y 0omi8ibn municipal lo dieran so
acunas ln8^“c= °n®® tepn°aa ;idftd, pero que a nadie es lícito usar exacción de venta, br/1R foma de prdS.;r 8U8 8arvicio8.

^unidad de criterio, que es I palabras y conceptos que por si constí- | Madrid 20 de Junio de 1924,—El Di- I g » E1 nombrado deberá prestar
nna A- las bases de nuestro Ministerio, tuyen agravio contra la persona o Au- I rector general, José de Gaza, j p0raonaimenie el servicio, y si no fue-
PuAde ceurrirauc los expedientes remi- toridad de quien se queja, fuera da lo I Loque se publica en este periódico | ra 8Uflcíente y para los casos de au-
Lnq nnr lo» De - s Ados pubernativos o 9U6 aquella exposición requiere, Afor- | oficial a los efectos indicados, I 8encia justificada o enfermedad podrá
nnrloa Gnbernadü^os alus Fiscalías no lunadamente, siendo quienes en todo I Palma 29 Agosto 1024.—El Delegauo 1 d68ignarao por la Comisión municipal,

KS ?— i- - •«-'«"i" p- =■• “«•a' a“”' - A..»» «-i», - -
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convencimiento oue la prueba; en tales que no habrá caso en que haya que to- Anuncio.— Acordado por esta Delega- | fianza la Comisión municipal en cual- 
casos seguramente no han de negarse en cuenta la indicación expresada. I ciou que el Inspector técnico del Tim- I qUier momento podrá suspenderle dan- 
Gobernadores v Delegados a ampliar Dq la pr^en e Circular que se pu- 1 or6 d . Pedro 8. Sureda prosiga la vi si- do cuenta al Ayuntamiento pleno para
im  informes v facilitar cuantos datos blicará en la Gaceta de Madrid, se sor- I u de inspección suspendida en Menor- que acuerde el case, en cuyo caso el
nnsean o nuedan adquir r relativos a vlrAn manifestarme telegráficamente i ca Con motivo del R, D. de 26 de Octu- I nombrado no tendrá derecho a ningu-
L hechos que hay que depurar y no los señores Fiscales a quienes va din- bt0 de 1923, cuya duración será de 30 | na reclamación ni a que se le justifique
deharAn vacila/ los Fiscales en soii* gid». quedar enterados; y en su buen días y que a continuación se practiquen el motivo.
citarlos v en reunirlos utilizando en eelo se funda mi convicción de que I por ei citado Inspectory el otro abscrito I 5.» Los aspirantes a la plaza po-
erac a l tiempo aprovechable, s-empre nunca ha do‘ ser necesario recordarla a esta provincia D. Carlos Blanc, la vi- । drán presentar sus instancias en la Se-
QiiH He» factible lo mismo las conferen- » funcionario alguno. sí.a general a las entidades oficiales y cretaria del Ayuntamiento en las ho-
ciiH verbales que las comunicaciones Madrid, 25 de Agosto de 1924.- Ga* I particulares de los partidos Judiciales de j ra8 de oficina durante el plazo dequin-
«critas v teniendo en cuenta estos da- lu Ponte. i Palma, Inca, Manacor e Ibiza, se hace C0 alas que comenzarán a contar des
loa al formular sus querellas. Pero de Señores Fiscales de las Audiencias. P^lico por medio del presente anuncio de el L° de Septiembre próximo.
todos modo8, la investigación sumarial ,r . Agosto^ ? ? de.AqU6 aS auí?rI(Ud®8 cooP0ren » 6.» El Ayuntamiento se reserva el
eal» au ‘ ha de aquilatar hechos y res- I faceta 2, de Ag ) la fundón que a dichos Inspectores se I derecho de nombrar libremente a quien
PonsAbilidadea v precisa que en todos - confia, allanando dificultades y prestan- estime de mejores condiciones, sin de-
estos 08=08 sea Inspeccionada, por el rl|.in.n^ nnnfflMflí tí P? 108 “UXl“°8 '1Ua aq'191 PUe n reCh° P°r PytB d8A109 1d6máa 0°nCar‘ 
medio legal que resulte más indicado, K|. jifijílil Phy“lRyilL cl»ma^, n„ , . sames a reclamación alguna.
por los funcionar.os flécales, quienes, _ Palma 27 Agosto 1924.—El Delegado Lluchmayor 29 de Agosto de 1924.—
sobre todo, deberán procurar la mayor ------------------------------------------ --------  j de Hacienda, P. S^^Diego 8. Gadeo. ¡ El Alcalde Presidente, Rafael CaQellaa.
brevedad posible en el sumarlo y la Núm- lg25 I
ítapatta^íneXOOsaM^^ DELEGACION DE HACIENDA ADMINISTRACION DE RENTAS
las personas inculpadas, aplicando rec- I DK b a l s a r e s  । pú b l ic a s d e  b a l e a s e s
lamente los preceptos legales referentes Por la hoy suprimida Dirección gene- i Anuncio.-"Sv dia 3 de Septiembre a las 
a b u  situación personal y al afianza- ral de Propiedades e Impuestos se dictó I u dQ lenQr 1Qgar 0Q Q$ de8pacbo 
miento de las responsabilidades pre- con fecha 20 de Junio último la alguien- I dQl 80ñor Delegado de Hacienda, la ven- 
euntas, I te Circular: I ta en pública y 3.a subasta de los per

fil articulo 271 de la ley de Eojuicia- I Vista una consulta hecha a este Uen* j trechoa existentes correspondientes al 
miento criminal obliga a los funciona- | tro directivo por el Alcaide de l^cur a I eXpgd¡8nte administrativo de contra
rios fiscales a ejercitar sus acciones pe- | (Oáceres), respecto a la forma en que I bando dQ tabaco núm. 105 del año 1923 
nales en el periodo sumarial precisa- I debe tramitarse y documentos que han | bajQ q1 juatípr6C<0 gjgutente; 
mente en forma de querella, pero claro de componer el ’
es que eso solo puede tener efecto terrenos Bolichada por aquel Ayunta- 
cuando, constando un hacho con carac- miento acogiéndose a los bentfiuos 
teres de delito, es conocido algún dato concedidos por el R. D. de 1. de Di
que permite atribuir responsabilidad ciembre de 1^3, y ,a fio de^^tar du- 
Por tal hecho a persona o personas de- | das acerca oei part.cuiar, esta Direc- 
lerminadas. Ni ese precepto, ni eUr- ción general ha acordado prec sa los
Uculo 105 con el cual se relaciona, ni । extremos de que se traja, ateniéndose
hingun otro pueden obligar, ni siquiera i en un todo a lo presento en el Regla-
uutorízar a formular, una querella ¡ mentó de 1. de Febrero del corriente
cuando conociéndose un hecho punible año (Gocsto del 13) dictado para la apL- 
no se presume quién lo ejecutó, ni cación del R. D. antes mencionado. Al 
cuando no están bien determinados los j efecto BÍguifaco a
Caracteres punibles del hecho de cuya I míenlos, o Juntas Administrativas inte- 
depuració/se trata. En uno y otro ca- resadas deberán 
ao los Fiscales, no porque carezcan de | de reierencia con los documentos si 
61emenlos para fundar una querella, i gtitentes.
han de renunciar a las investigaciones 2 l*0 instancia oel Ayun-atnien-o oindicadas y habrán de remitir los an- I Junta Administrativa de- pueblo intere- 
tecedentes que posean a los Jueces de | sudo solicitando la cesión, dirigida ai 
^irucción pura que, mediante la ins Ministerio de Hacienda; documento que 
tracción del sumario correspondiente, ! servirá de cabeza ul .
cuidadosamente inspeccionada, sede- 2.° Copia del acta de la Beatón en 
termine si el hecho es o no punible y que dichas entidades, según loa casos, 
quién o quiénes son responsables en su hayan lomado el acuerdo de formular 
Ca8o, formulando la querella en cuanto [ 1» petición, tanto por propia iniciativa 
haya base para ello. , I co,?o_a

Lo qua 9u ningún caso debe suceder I pallando en este casó le 1» Instancia 
que las comunicaciones de los Go- i respeCijva,

^madores o Delegados gubernativos j 3. Escrito en que se consigne, taso 
dwMeiKUdAB » hú ma ©BtudiadRa I do aer conocido, i» cabida do loa torro*

Total

Núm. 1763
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Extractos de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento en pleno, durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio del 
año económico de 1913-24, 
Sesión extraordinaria del día 8 de 

Abril de 1924.—Se constituyó el Ayun
tamiento en la forma prevista por el 
Estatuto municipal de 8 de Marzo de

pe«‘t»e I 19^= 6a 8Ua artículos 119 y siguientes;
, . , , . u o i J 60 levantó lo sesión.Importa da los pertrechos. . 3.36r58 | gQaión extfaorainaria del dia 9 de 

I Abril.—Sa nombraron las Comisiunea 
. 3.3bi o» | en qUQ ha dQ diVidír8e ei Ayuntamiento, 

, : ge acordó fijar en cinco el número de
La subasta se verificara en uc solo । 8g8ionQ8 qUQ ¿q q  do constituir el pri*

lote y no se adjudicará sí la postura no | mer periOdo cuatrimestral, señalando 
cubre la tasación, | ¡08 dlaa y boraa que deberán celebrar

Los gastos de subasta y remate sa- । gQ gg acordó señalar el día y hora para 
ráu de cuenta del comprador así como ja ce|8braclóa de las sesiones de ia Co- 
los de desguace, | misión municipal permanente; y sale-

Los aprehensores podrán reservarse | vaDtd ¡a 8ü8idQl
los efectos por el precio de la mayor | ’ Sea,óa eXlraordinarla del din 16 de 
postura, haciendo uso del derecho que « Abril.—Se dió cuenta de un oficio del 
les reconoce el apéndice 5.° de las Or- i gf| ¿elegado Gubernativo aceptando 
denanzas de Aduanas. | ¡a dimisión del Alcalde y nombrando a

Dichos efectos se hallan depositados . doa grQ3e Concejales para cubrir vacan- 
a disposición de quien desee examinar- । tQa, y 8Q procedió seguidamente a dar 
los en el almacén del Resguardo Mari* 8 cumplimiento a lo dispuesto en el artí- 
timo, sito en el muelle de Palma. t cu|0 jjy y siguientes del Estatuto mu- 

Palma, 27 de Agosto de 1924,—El f Qfcip^ y a| propio tiempor fué rectifi- 
Administrador, Mateo Ros. । nado el nombramíeoto de Tenientes da

- | Alcalde, quedando definltívamenia 
Núm. 1924 । constituido el Ayuntamiento; y se le-

ALCALDIA DE BUÑOLA | yantó la sesión.
Habiendo renunciado ei cargo de Vo- | Sesión extraordinaria del dia 28 da 

cal nato de la GombHón de evaluación i Abril.—Por unanimidad fueron apro- 
de la parte Personal del repartimiento | badas las dos últimas sesiones celebra» 
para el año en curso el mayor contri- | das. 8e nombró a un Señor Concejal 
huyeme por ludusídal Don Amonio i para formar pane de la Junta muñid<

M.C.D. 2022



pal dal Canso electoral; y se levantó la 1 
eeMón.

Ses ón ordinaria del día 9 de Junio. • 
—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior, se ratificaron los acuerdos y ae 
acorde: Aprobar el presupuesto ordina
rio para 19*24-25, exponiéndolo al pú
blico por 15 oiah, Aprobar ias ordenan
zas formadas para la percepción de las 
exacciones locales, arbitrios y recar
gos y exponerlos al público a efectos 
de reclamación por espacio de 15 dias, 
No uíilixar los derechos y tasas en la 
forma que se expresa la memoria for
mada por ol Secretarlo de este Ayunta
miento. Aprobar los acuerdos adopta
dos por la Junta local de 1? enseñanza 
y por la Comisión municipal permanen
te en las respectivas sesiones celebra
das en los días 27 de Mayo y 1,° de Ju
nio últimos referentes a la instalación 
de la escuela Graaaads; y se levantó 
la ses ón,

Ses ón extraordinaria del dia 20 de 
Junio,—Se aprobó el acta do la sesión 
anterior, se ratificaron los acuerdos y 
se acordó: Aprobar y exponerlos al 
público a efectos de reclamación, los 
pliegos de condiciones para las subastas 
de los arbitrios municipales para 
1924-26. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada por la Junta local de 1.* en
señanza en si dia de hoy y bajo la 
presidencia del Sr, Delegado Guberna 
tívo referente a la Escuela Graduada; y 
solevantóla sesión.

Sesión ordinaria del día 25 de Junio. 
—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior, se jatificaron los acuerdos y se 
acordó dejar ein efecto el acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento en la se- 
alón que celebró el dia 9 de Abril últi
mo, por considerar innecesarias la ct- 
lebraclón de las sesiones acordadas en 
aquella sesión. Celebrar las subastas 
délos arbitrios municipales, tal como 
figuran en los respectivos pliegos de 
condiciones, en los días 28 y 29 del ac
tual; y se levantó la sesión,

B msalem 31 de Julio de 1924, —E 
Alcalde, Miguel MU,—P. A, del A P. 
—El Secretario, Bernardo Ribas,

Núm. 1939
Don Ismael Rodrigue* Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto, en Virtud de lo 

acordado en providencia de ayer, re> 
calda en ios amos que por el procedí- 
miento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se siguen a instancia 
de la Sociedad «Banco de Sóller» con 
ira D.6 María Vives y Mas, se saca a 
pública subasta por término de veitite 
olas la finca que más adelante se des- 
cnoirá, quedando señalado para el re
mate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia trein
ta de Septiembre próximo a las diez, 
hora oficial, con sugecióu las conui- 
cionts ae que se hará méri 0.

Pieza de üerra llamada Can Reboa, 
pago Cas Pauaré o Ses Planas, sita en 
el lérminu de Deyá, de extensión de 
doscientas treinta áreas ochenta y cm 
co centiáreas, o lo que fuere, olivar; 
lindante ai Norte con tierras de Don 
Juan BaUZá, al Este con Otras da here 
deros de Magdalena Gamundi y otras 
de herederos de Bartolomé y Juan De
yá, al Sur con las ae Bartolomé y Juan 
Deyá y al Oeste con otras tierras de 
D. Juan Bauzá. Tasada en diez mil pe-
Betas,

Condiciones de subasta
1? Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.“ del 
articulo 131 de la Ley H potecari», es
tarán de manifiesto en la Secretarla; 
que se entenderá que iodo Untador 
acepta como bastante la Ululación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al cré
dito de la entidad actor», continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad ae los m.satos sin 
destinarse a su exünsión el precio del 
remate. .

2? Servirá dé tipo en ¡a subaata, el 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, o aean dies mil pesetas^ 

y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

3 6 E acreedor podrá concurrir co
mo postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación; también estarán 
exceptuados de la cons’gnaclón loe 
acreedores a que se refiere la regla 
qu nta del citado artículo 131; todos 
los demás poslores deberán consignar 

, en el Juzgado, el diez por ciento del ti
po de la subasta para poder tomar par
te en ella.

Palma veintisiete de Agosto de mil 
novecientos veinticuatro.'—Ismael Ro
dríguez Solano,— Adte mi—P. el Secre
tarlo, Sr. Gazá, Gregorio Jaume, ofi
cial auxiliar,

Núm. 1926 
EDICTO

Ante el Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se sigue juicio sumario arregla- 
damen al articulo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, a instancia de D, Francisco 
Pitá y Barceló, sobre reclamación de 
siete mil quinientas pesetas e intereses 
importe de un prés ame Liootecarlo 
contra D.B Josefa P.ña y M ró, garan- 
tzando las expresadas responsabilida
des, la nuda propiedad de la porción 
Indivisa que corresponde a dicha Doña 
Josefa Pifia en la casa botiga con en
tresuelo, algorfa de tres pisos, porche 
y terrado, sita en esta capital, señala
da la bo iga con el n.° 37 da la calle 
de las Maojits, y 44 y 46, éste da subida 
a los pisos de la calle ae San Bartolo 
mé. A dicha porción indivisa se le fijó 
un valor de nueve mil pesetas.

Seguido el juicio por sus trámites le 
gales, fue sacada a publica subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo la por
ción indivisa de Ja finca descrita y en 
veindnneve de Octubre del año último 
día señalado para ti remate, como no ae 
mejorase la postura de doscientas pese
tas hecha por el acreedor Sr, Pizá le faé 
admitida toda vez que aceptó las obli
gaciones consignadas en la regia 8.B del 
citado articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, y en atención a que tal postu
ra ea inferior al tipo de la segunda b u  
basta se suspendió la aprobación del 
remate, de conformidad a lo dispuesto 
en la regla 12,e del propio articulo; y 
el siguiente Oía se dictó la providencia 
del tenor siguiente: «Palma treinta de 
Octubre de 1923,—De conformidad a lo 
dispuesto en la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria hágase saber 
a Doña Josefa Pifia Miró y a los con
dueños del Inmueble de que se trata la 
postura ofrecida a fin de que puedan 
mejorarla dentro de nueva dias hábúeb 
a contar del siguiente al de la notifica 
olón, pues de no mejorarse por ellos ni 
por el actor dentro de dicho plazo se 
aprobará el remate. Lo mandó y firmó 
el Señor Juez, doy fé.— Solano,—Aute 
mí, Sebastián GaZá.»

Siendo D.B FránciáOfc, D.* María y 
D. Jaime Pifia y Miró condueños del 
inmueble de que ae ha hecho mención, 
de domicilio deaeonocido, por la pre
senta ae les hace Babor y notifica el con 
tenido de la preinaerta providencia ba
jo apercibimiento que de no hacer uso 
ae au derecho dentro del término expre
sado en la misma redomción, se apro» 
bará el remate.

Palma veintiséis de Agosto de mil 
novecíeüíos veinticuatro, — Sebastián 
Gaza.

Num, 1921
Don Vicente Mari Jue^ Municipal 

del lérmiuo de San Juan Bautista, par
tido de loi^a, provincia de las Bateares. 
Par ei proeente edicto hago saberl 

Que en ei juicio verbal que se sigue en 
ois.e Juzgada municipal a instancia ue 
Antonio Torrea Tur, de C'an Toní de 
Na Biay*, casado, labrador, m yor ae 
edad, vecino úe este término con domi
cilio en la parroquia de San Lorenzo, 
contra Francisca Torres Tur, lambiéu 
casada, labradora, mayor de edad y 
del propio domicilio, sobre reconoci
miento de la existencia de la servidum* 
bre do paso » pié, con caballerías y 
c»rru»jes| sobre aoa porciones de Ma

rra qua forman una sola 8ueTt6,,Begre- 
gados de la finca nombrada C‘an Juan 
Per», La Rota o G*an Tonl de Na B.a 
ya, sita en dicha parroquia de San Lo
renzo, propiedad de dicha Francisca 
Torres. Queda acordado celebrar el 
juicio verbal el día dieciocho de Sep
tiembre próximo y hora de laa nuave, 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
sita en la Villa de San Juan Bautista y 
casa conocida por Can Chiquet den 
Toní den Chlch, mandando citar por el 
presen a Antonio Tur Tur, esposo de 
la demandada, de ignorado paradero y 
domicilio, previniéndoles que sino com
parecen, se seguirá el juicio en rebel
día sin más citarles.

Y para que sírva de citación y notifi
cación al expresado esposo de la de
mandada Francisca Torres Tur, de do
micilio paradero ignorado, expido la 
presente en S<in Juan Bautista veinti
trés de Agosto de mil novecientos vein
ticuatro,—Vicente Mari,—P, 8, M,— 
Juan Guasch, Secretario,

Núm. 1943
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALKABS8

Matricula oficial
Con arreglo a lo prevenido por lae 

disposiciones vigentes, durante todo el 
mes de Septiembre próximo venidero, 
como plazo improrrogable, en b u s días 
hábiles y de 10 a 12 de la mañana, que 
dará abierta la matrícula ordinaria de 
enseñanza Oficial, de las asignaturas 
que comprende la carrera del Magis
terio.

La matrícula deberá solicitarse del 
Sr. Director, con arreglo a loa impresos 
que Be facilitarán en la Secretarla de 
este Establecimiento, cuya ínaiancia ha 
de relutegarse con póliza de una pese
ta, debiendo acompañar al a misma, 
b u  cédula personal, certificado de va 
cunación o revacunación y de no pa
decer enfermedad contagiosa ni defecto 
físico, el que además de estar reintegra
dos con el timbre del Estado corres
pondiente, deberá llevar un sello de dos 
pesetas que se expiden por los Colegios 
médicos, creado por R, D. de 15 Mayo 
ae 1917, al establecer el Colegio dei 
Principe de Asturias, y pesetas doce, 
con cincuenta céntimos en papel de Pa 
gos al Estado, como importe de los dere
chos de matricula de un curso, corres
pondientes al primer plazo.

Cuando se trate de alumnos no cono- 
cídOB en la Escueta, deberá identificar 
su persona mediante i» firma de dos 
testigos.

También se previene a los interesa
dos que la matricula extraordinaria 
queda abierta con tas mismas condicio
nes que 1» ordinaria pero con derechos 
dobies, del 1 al 15 de Octubre.

Palma 25 de Agosto de 1924,—El Se
cretario accidental, José de Paño 8o- 
cies.—V/ B.°—El Director accidental, 
Gabriel Viñea Morant,

Núm. 1945
CONTRIBUCION RUSTICA

46° trimestre de 1922-23
Don Jorge Aibis Oapdonch, Recauda

dor ejecutivo de la ^ona de Inca de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mlr Caiafeil.
Hago saber; Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 27 del 
actual i» siguiente

Providencia: —No habiendo satisfecho 
Don José Salas Bennasar sus deacu- 
b.ertOá que tiene con la Hacienda, ni p o- 
d.do realizarse ios mismos por el embar
go y venia ae bienes muebles y semo 
viernes, se acuerda la enagenaelón en 
pública subasta de los inmuebles per
tenecientes ai expresado deudor, cuyo 
»cm se venticAfá najo mi presidencia el 
día quince ae Septiembre ae 1924 y hora 
de Us nueve aleudo posturas aamiaibles 
en la saoaata laa que cubran laa doa 
terceras partea aei importe de la capí- 

i taiizauión,
| NOMtitjuwo eau provideaci* al deu

dor, y al acreedor o acreedores hipóte, 
c&rioa en b u  caso; y anúnciese al 
co por medio de edictos en laa Caen 
Conaiatorlalej, y demáa sitios acoatum, 
brados en esta localidad.

Lo que hago público por medio 
presente anuncio; advirtiendo para ¿ 
noclmiento de loa que desearen toma- 
parte en la subasta anunciada, quQ 
ta ae celebrará en el local que ocUpl 
esta Recaudación calle M. Costa núQe. 
ro 1, 1.a, y que se establecen laa ij. 
guíenles condiciones en cumplimien¿ 
de lo dispuesto en el articulo 95 da h 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y a cu. 
ya enagenaelón se ha da proceder; |61 
los comprendidos en la siguiente t9, 
lación:

Gntribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

José Salas Bennasar.—Una pieza di 
tierra situada en este término munlci, 
pal Zona M. n.° 491, denominada «Cu 
Mari» de una cuarterada cuatro des
tres, o sean 71 áreas 74 centiáreas di 
extensión, y linda por Norte con lie, 
rras do Bartolomé Soltvellas, por Su 
con las de Muría B sba', por Este coo 
carretera, y por Oeste con tierras di 
herederos de D. Ramón Boach y otru 
de Pedro J. Cabanellas,

Dtcba finca tiene un liquido imponi
ble de veinte y tras pesetas setenta j 
cinco céntimos, que capifaPzada al í 
por 100 da un valor de 475*00 pesetn, 
cuyas dos terceras partea importan ii 
cantidad de 316'66 pesetas, las cualu 
servirán de tipo para la subasta, sil 
que conste gravámen alguno qua peii 
sobra la descrita finca.

2 .a Que los deudores o sus cansí* 
habientes y los acreedores hipotecarioi 
en 8U caso, puaden librar las finen 
hasta ol momenío de celebraras Ja ei 
basta, pagado el principal, recargos 
dietas, cos as y demás gastos del pn* 
cedimiemo,

3 .a Que los títulos de propiedadíi 
los inmuebles están de manifiesto a I 
esta oficina hasta el dia de la celel» 
ción de aquel acto, y que los licité 
res deberán conformarse con elloíl 
no tendrán derecho a exigir ningún 
otros.

4 ,B Que será requisito indíspenu* 
b e para lomar parte en la subasUi 
que ios llenadores depositen prevw 
mente en la mesa de la presidencia d 
6 por 1 g del valor líquido de los bie
nes que intenten rematar.

5.a Qua es obligación del rematU' 
te entregar en el acto la diferencia eo* 
tre el importe del depósito constituí 
y precio de la adjudicación; y

tía Que si hecha ésta no pud^1 
ultimarse la venta por negarse el 
judlcatarío a la entrega del precio 
remate, se decretará la pérdida del dt' 
pósito; que ingresará al Tesoro,

Pollen&a a 29 de Agosto de 1924.-® 
Agente ejecutivo, Jorga Albis.
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Núm. 1935
FERROCARRIL DE SOLLER 

Por acuerdo de la Junta de Gobiafflí 
en sesión celebrada en el dia de 
de conformidad con lo dispuesto en 
articulo 19 de los Estatutos, se confuí 
a Junta General de Accionistas P^l 
celebrar sesión extraordinaria el di*'| 
del próximo Septiembre a las 10 botvl 
en las oficinas de esta Sociedad, T**| 
por objeto esta Junta, tratar y 
ver, en au caso, el ingreso de esta Ca»I 
pañi» en el Nuevo Régimen Ferrovy 
rio implantado porei Decreto Ley 
12 de Julio dei presente año.

Loa señores accionistas que 
concurrir a ella deberán depositar iaj| 
acciones en la Cuja de la Sociedad, 
veinticuatro horas de anticipación, Pj 
10 menos, a la hora señalada par» I 
Junta General y solicitar; y recoged 1 
la vez, la papeleta de asistencia que j 
será entregada eu las propias Olic'O6j 

Sóiler 25 de Agosto de 1924, — E- ° 
«ideóte, Juan Pu g.—P. A. del» J' | 
G,—J. Torren», Secretario.
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